
 

 

26 de diciembre de 2025 
 
Licenciado 
Ernesto Bournigal Read 
Superintendente del Mercado de Valores 
Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana (‘‘SIMV’’) 
Av. César Nicolás Penson, núm. 66, Gazcue 
Santo Domingo, Distrito Nacional 
República Dominicana 
 
Atención:  Dirección de Oferta Pública. 
 
Copia:  Sra. Elianne Vílchez Abreu 

Vicepresidenta Ejecutiva 
Bolsa y Mercados de Valores de la República Dominicana. 

 
Asunto:  Hecho relevante – Convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria de Aportantes del Fondo 

Cerrado de Desarrollo de Sociedades Advanced Oportunidades de Inversión (SIVFIC-021).  
 
Estimado Superintendente: 
 
La suscrita, ADVANCED ASSET MANAGEMENT, S.A., Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, 
inscrita en el Registro del Mercado de Valores bajo el núm. SIVAF-012, gestora del FONDO CERRADO DE 
DESARROLLO DE SOCIEDADES ADVANCED OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN (“Fondo”), inscrito en el Registro 
del Mercado de Valores bajo el núm. SIVFIC-021, de conformidad con el literal o) del artículo 22 del 
Reglamento de Información Privilegiada, Hechos Relevantes y Manipulación de Mercado (R-CNMV-2022-
10-MV); por medio de la presente, tiene a bien comunicar lo siguiente: 
 
ÚNICO: El viernes veintiséis (26) de diciembre del año dos mil veinticinco (2025) se publicó, en el 

periódico El Caribe, el aviso de convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria de 
Aportantes del Fondo a celebrarse de manera virtual el martes, trece (13) de enero del año dos 
mil veintiséis (2026), a las tres horas treinta minutos de la tarde (3:30 p.m.), a través de la 
plataforma de videoconferencia ZOOM. En esta Asamblea se someterá a los aportantes el 
orden del día siguiente: 

 
Orden del día sobre asuntos extraordinarios 
 
ÚNICO: Conocer y aprobar la extensión del plazo de vencimiento del Fondo por un período adicional 

de dos (2) años, contados a partir de la fecha de vencimiento del Fondo, en virtud de la sección 
10.3 del Reglamento Interno del Fondo. En consecuencia, autorizar a la Sociedad 
Administradora a modificar el Reglamento Interno del Fondo, demás documentos que lo 
respaldan, y cualquier otro de los documentos del Fondo que lo requiera, respecto de los 
presentados ante la Superintendencia del Mercado de Valores, en el proceso de inscripción del 
Fondo en el Registro del Mercado de Valores. Lo anterior sujeto a la no objeción de la 
Superintendencia del Mercado de Valores, conforme el artículo 130 de la Norma que Regula 
las Sociedades Administradoras y los Fondos de Inversión, aprobada mediante la Séptima 



 

Resolución del Consejo Nacional de Valores de fecha doce (12) de septiembre de dos mil 
diecisiete (2017) (R-CNV-2017-35-MV). 

 
Sin otro particular,  
 
Atentamente, 
  
 
 
Nicole E. De La Cruz Alcántara 
Encargada de Cumplimiento Regulatorio 
 
Anexo: 

1. Copia certificada del aviso de convocatoria publicada en un periódico de circulación nacional.  
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